
 
 
 

ACTA DE AUDIENCIA DE ACLARACIONES A LOS TERMINOS DE REFERENCIA 
INVITACION PUBLICA 02 DE 2010 

 

OBJETO: CONTRATACIÓN PARA LA DISPENSACION Y CONTROL EN EL 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS A LOS AFILIADOS DE POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  / A.R.P 
 
 

23 DE MARZO DE 2010, 3:00 P.M. 
 
 

Asistentes: 
Por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
GUILLERMO GROSSO SANDOVAL Gerente Medico 
EVA KATHERINE CARASCAL  -Profesional de Negociación  de la Red Asistencial 
OMAR VANEGAS HERNANDEZ    Profesional Compras y Contratación. 
 
Por los interesados: 
EMILIO ALANDETE          COSMITEL LTDA 
DIEGO CHARRY               DUARQUINT LTDA. 
 
En Bogotá a los veintitrés  (23) días del mes de marzo de dos mil diez (2010), 
siendo las 3:00 p.m., previa   fijación de la fecha y hora para llevar a cabo la 
diligencia de acta de aclaraciones de los términos de referencia de la invitación 
pública No. 02 de 2010, cuyo objeto es “CONTRATACIÓN PARA LA 
DISPENSACION Y CONTROL EN EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS A 
LOS AFILIADOS DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  / A.R.P.,  se 
procede a precisar el contenido y alcance de los citados términos, 
manifestando previamente el Dr. Guillermo Grosso Sandoval  que la presente 
audiencia se adelantará en los 
Términos previstos en el numeral 1.16., del Capítulo I de los Términos de 
Referencia de la invitación publica 02 de 2010. 
 
PREGUNTAS Y RESPUESTAS: 
 

1. Está definido para la presente invitación un vademécum o listado básico de 

medicamentos que cubre el plan de beneficios? 

La cobertura de la póliza suscrita para eventos de riesgos profesionales, de 

acuerdo a la normatividad no determina un listado básico o plan mínimo de 

beneficios, tal como se establece en el decreto 1295 de 1994 artículo 5to. 

   

2. Se requieren puntos exclusivos, y cuál es la cobertura requerida? 

De acuerdo a lo señalado en los términos, en el anexo seis se describe el LISTADO 

DE PUNTOS MINIMOS A OFERTAR DEPARTAMENTO POR MUNICIPIO. De igual 



forma no se establece la necesidad de ofertar puntos exclusivos. Si se señala la 

necesidad de disponer de puntos de dispensación cercano a los puntos de 

atención de POSITIVA Compañía de Seguros, y esta es una variable a calificar. 

 

3. Está determinado un porcentaje mínimo de medicamentos o insumos a ofertar? 

Según lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.4.2. El porcentaje 
mínimo de productos a ofertar de medicamentos e insumos relacionados en el 
anexo 5 es del 90%. De igual forma se señala que la oferta debe presentarse 
utilizando la codificación del producto o insumo  señalado como “No” en el anexo 
5 (Del No 1 al 935 para medicamentos, y del No 1 al 110 para insumos). 
 

4. Se ha considerado la adjudicación parcial de la operación logística? 
 
De acuerdo a los señalado en los términos de la invitación numeral 1.12. 
PROPUESTAS PARCIALES Y ALTERNATIVAS  Positiva compañía de seguros S.A. no 
aceptará  propuestas parciales objeto para la DISPENSACIÓN Y CONTROL EN EL 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS requeridos. 
 

5. Por qué se aceptan porcentajes de intermediación de cero, cuando es claro que 
este tipo de ofertas son un riesgo para la viabilidad de la operación? 
 
POSITIVA Compañía de Seguros ha señalado los requerimiento jurídicos, técnicos 
y  financieros que permiten controlar el riesgo de adjudicar a un operador que 
realice ofertas inviables técnica o financieramente. 
 

Se levanta la sesión, siendo las 3:45 p.m. del 23 de marzo de 2010. En constancia se 
firma por quienes en ella intervinieron: 
 
 

Por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
 
GUILLERMO GROSSO SANDOVAL  
 
 
EVA KATHERINE CARASCAL   
 
 
OMAR VANEGAS HERNANDEZ     
 
 
 

Por los interesados: 
 
 
EMILIO ALANDETE    
 
        
DIEGO CHARRY                
 
 
         


